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privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponene recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general oe Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 de mayo de 1987 por la que se modifica
el nombre de la Empresa «Nutrigás, Sociedad Limi·
tada» (a constituir), por «Nutrigrás, Sociedad Limi·
tada» (a constituir), expediente GV-74, y cambio de
las instalaciones industriales.

Vista la Resolución de fecha 10 de marzo de 1987, emitida por
la Secretaria General Técnica del Ministerio de Industria y Energía
por la que se modifica el nombre de la Empresa «Nutrigás,
Sociedad Limitada» (a constituir), por «Nutrigrás, Sociedad Limi·
tada» (a constituir), expediente GV-74, y cambio de emplaza.
miento de las insta1aciones industriales, desde Porrülo (Ponteve
dra) a Mas (Pontevedra), permaneciendo invariables las
condiciones por las que se concedieron los beneficios fiscales
previstos en el Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo, que
declaraba a dicha Empresa comprendida en la zona de urgente
reindustrialización de Vigo-El Ferrol,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Autorizar el cambio de denominación social de
«Nutrigás, Sociedad Limitada» (a constituir), por «Nutrigrás,
Sociedad Limitada» (a constituir), expediente OV.74, y de empla'
zamiento desde Porrido (Pontevedra) a Mas (Pontevedra), perma·
neciendo invariables los beneficios fiscales concedidos por este
Ministerio de Economía y Hacienda en Orden de 4 de febrero de
1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), para la instalación de
una industria de transformación de grasas.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponene recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 de mayo de 1987 por la que se autoriza
el cambio de titularidad y traspaso de los beneficios
fiscales que le fueron concedidos a la Empresa "Indus-
trias de Tabúllas Valdoviño» (expediente GF-14), a
favor de la Empresa «Tableros Gil, Sociedad An6
nima», así como cambio de emplazamiento de las
instalaciones índustriales.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 23
de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del EstadolO de 4 de marzo),
por la que se autoriza el cambio de titularidad y traspaso de los
beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Industrias de Tablillas
ValdoviilolO (expediente GF-14), al amparo de lo dispuesto en el
Real Decreto 152/1985, de 24 de mayo «<Boletín Oficial del
EstadolO del 25), y en la Orden de ese Departamento de 13 de marzo
de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadolO del 20), que declaró a dicha
Empresa comprendida en zona de urgente reindustrialización de
Vigo-El Ferrol, a favor de «Tableros Gil, Sociedad Anónima», así
como el cambio de emplazamiento de las instalaciones industriales,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
<dndustrias de'rablillas ValdoviilolO (expediente GF.14), por Orden
de este Departamento de Economía y Hacienda de 7 de mayo de
1986 «<Boletín Oficial del EstadolO de 10 de junio), para la
instalación en El Ferrol de una industria de fabricación de tablilla

para envases y embalajes sean atribuidos a la Empresa «Tableros
Gil, Sociedad Anónima», permaneciendo invariables las condicio
nes por las que se concedieron dichos beneficios y quedando sujeta
la Empresa antes mencionada para el disfrute de éstos al cumpli.
miento de las oblipciones contraídas por el anterior beneficiario.

Seaundo.-Autorizar el cambio de emplazamiento desde El
Ferrof (La Coruña) al término municipal de Loira·Valdoviilo (La
Coruña).

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponene recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985).-EI Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 de mayo de 1987 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los benejícios fiscales de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias
de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 6 de
marzo de 1987 por la que se declaran comprendidas en polígono de
preferente localización industrial al amparo de lo dispuesto en el
Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de octubre), prorrogado por el Real Decreto
2476/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadolO de 2
de enero de 1986), a las Empresas que al final se relacknan. Todo
ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha 13 de febrero de 1987.

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales, se han solicitado en la fecha que
figura en el apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se reglan por la Ley I 5211963,¡..de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente, y Real uecreto 2224/1980, de 20
de junio, prorrogado por el Real Decreto 2476/198S, de 27 de
diCIembre,

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios Espai\a ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados y que JilOr otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a parttr de la misma fecha de
I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res,

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio; la
Ley 5011985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadolO de I1 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del EstadolO del 13), Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletln Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias,

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
IDcentivos regionales, las Grandes Areas, Polos, Zonas y Poligonos,
mantendrán su vigencia durante un afio a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes a que se refiere esta
Orden se han iniciado dentro de aquel período de vigencia,
conforme a las fechas de solicitud que figuran en el apartado quinto
de esta Orden,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 2224/1980, de 20
de junio, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diCiembre, ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seilalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al finaI se relacionan el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado se con·
cede por un período de cinco afias, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peljuicio de su


